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ÁREA DE EDUCACIÓN DE ADULTOS Y ADOLESCENTES

¿CÓMO PUEDO ACUMULAR OTRO CARGO TITULAR?

¿CÓMO PUEDO ACCEDER A UN CARGO DE ASCENSO?

Si tenés título de “Profesor/a para la Enseñanza Primaria” podrás inscribirte para interinatos y
suplencias (art 100 E.D.M) en la página de Clasificación Docente, para Maestro/a de Ciclo y Maestro/a de
Centros Educativos. 

Para el concurso de Ingreso (art 96 E.D.M), se hará en el cargo por concurso de títulos y antecedentes siendo
indispensable la realización y aprobación del curso específico dictado por Escuela de Maestros para el área,
modalidad y especificidad. 
Se informa por comunicado oficial y se dicta una sola vez al año.
Se accede por orden de mérito hasta la cobertura total de las vacantes ofrecidas.

Recordá que este curso también otorga puntaje específico para el área

¿CÓMO PUEDO INGRESAR A UN CARGO TITULAR?

Para el concurso de Acumulación (art 97 E.D.M), si sos Maestro/a de ciclo Titular turno noche, podrás acumular
otro cargo similar en la Escuela N° 29 DE 4°, sector V, en turno mañana o tarde, o bien un cargo de maestro/a en
un Centro Educativo Nucleado siempre en contra turno.
Si sos maestro/a de Centro Educativo Nucleado titular, podés acumular otro similar en contra turno u otro de
Maestro/a de Ciclo en turno noche.

Dato importante:
Distribución Sectorial:

Sector I
Sector II
Sector III
Sector IV
Sector V

Podrán participar en concurso de Ascenso (art 98 E.D.M) los/as docentes con situación de revista Titular en
cargo base que posean concepto no inferior a “Muy bueno” en los dos últimos años .
 Es únicamente vertical:

04-24

MAESTRO/A DE CICLO Y 
MAESTRO/A DE CENTROS EDUCATIVOS


